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Presidencia del Consejo de Ministros.

(daeeta dal dU4.) 
dS. MM. el Rey y la Ukina Regente 

p. G.), j Augusta Real Familia 
“^utinúan en esta Corte sin novedad 

importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DELA 

PROVINCIA DE CORDOBA

RECTIFICACION
NUM. 1891

La subasta de postes te-*
*cgráflcos que se inserta en * 

^boletín» de ayer, tendrá ;
‘’^gar el día cinco del próc-j 

Septiembre, en vez del ;
“ de Agosto como se pre- j 

^®QU, en razón à que el
r aZO que debe mediar entre ! taran perpendiculares que cierren el 

^‘eferida inserción y la ce- ' P""“®*^" ‘í^*®® ‘’®«* pertenencias que 
^*^ración de la subasta ha* 
® ser de sesenta dias y no ' 
® cuarenta como se tenia j

^'^‘Jnciado.
Lo que se hace saber pa- !

. conocimiento de aquellos J 
Ilíones pueda interesar. 

Córdoba 8 de Julio de

EL COCEHUDOH, 
ANTONIO CASTAÑON

SECCION DE FOMENTO 

Minas
■*■ ÚllBHo DEL EXPEDIENTE 8336

°**’ Oastañón y Faes, Gobernadot 
^ ® asta provincia.

^oba °^^°^ y Buoyer, vecino de Cór- 
’‘0 de ^^ ^* presentado en este Gobier- 
^® Ju ^.*^*'^'®*^’®^ ®ú® instancia fecha 30 

*°i íolioitaudo se le concedan 

doce pertenencias para la mina deno
minada San Juan Baufw/a, de mineral 
hierro, sita en el término de Córdoba 
y en el sitio llamado Jardinito, de su ' 
propiedad, que linda al Norte con las > 
tierras de la testamentaría del Conde ' 
de Luque; al Este con el camino que I 
nombran de San Pablo, hacienda de j 
Alcorcher y Vihuela baja, hacienda de • 
D. Manuel Nuñez, y por el Sar con la 
hacienda de Maestro Escueta, de don 
Francisco Duroni, y por Poniente con 
el haza de la Comadre (bienes Nuoioua- 
les); cuyo registro le ha sido admitido 
por Decreto de este día, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida la boca j 
de una mina antigua, situada en el 
Jardinito: está relacionada con un pe
ñón grande al Norte, y desde el punto 
de partida se medirán en dirección 
Norte 300 metros; por el Este 300 
metros; por el Sur 300 metros, y al 
Poniente 300 metros, y desde el estre- 

[ mo de estos ejes, como beses, se levan-

solicita.
Lo qae se pnblioa por medio del 

presente para que en el término de 60 
días puedan prodnoir lus reolamaoío- 
nes, conforme al articulo 21 da la ley, 
los que se orean con dereoLo para ello. 

Córdoba 2 de Julio de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

NÚUBEO DSL EXPKDIBNTR: 3337, 
Núm. 1867,

Hago saber: que por D. Antonio Ru
bio Gimeno, vecino de Belalcázar, se 
ha presentado en este Gobierno de 
provincia una instancia facha l.” de 
Julio, solicitando se le concedan trein
ta y seis pertenenciaa para la mina de 
nominada Previsión, de mineral anti
monio y galena argentífera, sita en el 
término de Santa Eufemia y sitio lía' 
mado Balanzona y conocido por el Co
llado de Monte Alegre, perteneoieube 
á los valdíos de dicha villa, lindante al 
Norte con un cerro llamado Sierrezuela 
ó laetrales de Balanzona; al Sur con 

Sierra Barca, y al Este y Oeste con 
terreno laborable, de vecinos de Santa 
Eufemia; cuyo registro le ha sido ad
mitido por Decreto de esta día, salvo 
mejor derecho, bajo la siguiente desig
nación: Se tendrá por pacto de partida 
las paredes del primitivo chozo queiña- 
do que existe en el Collado de Monte 
Alegre; desde dicho punto en dirección 
Norte se medirán 800 metros y se pon
drá la primera estaca; desde este en 
dirección Este se medirán 100 metros 
y se colocará la segunda; desde esta en 
dirección Sur 15’ Este se medirán 1000 
metros y se colocará la tercera estaca; 
desde esta en dtreooión Oeste se medi
rán 400 metros y se colocará la cuarta; 
desde este punto en dirección Norte 
30’ al Oeste se medirán 900 metros y 
se colocará la quinta, y desde esta al 
punto Norte, ó sea la primera estaca, 
se medirán 400 metros, quedando así 
cerrado el perímetro de las pertenen
cias que solicita.

Lo que se publica por medio del 
presente para que en el término de 60 
días puedan producir sus reclamacio
nes, conforme al artículo 24 de te ley, 
los que se crean con derecho pera ello, 

Córdoba 4 de Julio de 1892.
Ei Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Nú». 1858
Por don José Antonio Rodríguez 

Aparicio, se ha presentado un escrito 
renunoiando á la propiedad de su mina 
de plomo nombrada Miraflores, núme
ro 3.066, del término de Fuente Obe
juna, y cuyo título' de propiedad le fuá 
expedido en 12 de Agosto de 1891.

Dicha renuncia le ha sido admitida 
pOr decreto de esta fecha, daclarándoae 
en su virtud nulo y fenecido el expe
diente de la ya citada mina, y franco 
y registrableel terreno que su designa
ción ocupaba.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de todos.

Córdoba 4 de Julio de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Ministerio da Estado

CANCILLERIA (1)

2. La correspondencia oficial rela
tive el servicio da Correos, y cambia
da entre las Administraoiouea de Co
rreos, es la úuioa exenta de este obli
gación y que goza de freuquioia,

3. Las correspondenoiea qae se 
depositan en la valija de un buque 
estando éste en alte mar, ó en menos 
de los comandantes de buque, pueden 
ser franqueadas por medio dé sellos de 
correos, y con arreglo à la táaa del 
país á que corresponded del cual de
pende el buque correo de que se trate. 
Si el depósito hecho á bordo se ha ve
rificado durante la parada en los dos 
pontos extremos del recorrido, ó en 
una da las escalas intermedias, el fran
queo no será admisible mientras no se 
eteotúe mediante sellos de correo, y 
con sujeción à la tarifa del pals en cu
yas aguas se halle et buque correo.

Artículo 12.

1. Cada Administración reserva 
para sí y por completo las cantidades 
que ha recaudado en cumplimiento de 
los artículos 5,“, 6.*, T.", 10 y 11 prece
dentes, exceptuando la bonificación de 
que se habla en el párrafo 2 ’ del artí
culo 7.’

2. Por consiguiente, no tendrá lu
gar por este concepto descuento entre 
las diversas Administraciones de la 
Üaión, excepto la bonificación previs
ta en el párrafo!.° del presente articulo.

3. Las cartas y demás envíos por 
correo no podrán ser, ni en el país de 
origen ni en el de destino, recargados 
á cuenta de los expedid ires ó de loa 
destinatarios, con tasa ni derecho al
guno postal que no sean los señalados 
en loe artículos que anteriormente se 
citan.

Articula 13

1, Loa objetos de correspondencia 
de todas clases podrán ser, á petición

j 1 Véase el Boletín de anteayer.
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de los remitentes, enviados á domicilio 
por un portador especial inmediata
mente después de la llegada, en aque
llos países de la Union que convengan 
en enoargarse de este servicio en sus 
relaciones reciprocas.

2. Estos envíos, que se denominan 
"por propio^, se hallan sujetos à ana ta
sa especial de conducción á domicilio; 
esta tasa se ha fijado en 30 céntimos, y 
debe ser satisfecha por adelantado y 
en totalidad por el expedidor, además 
del porte ordinario. Se cobrapor la Ad
ministración del país de origen.

3. Guando el objeto sea destinado 
á una localidad en que no exista ofici
na de Correos, la Administración de 
Correos destinatariapodrá percibir una 
tasa complementaria, hasta comple
tar el precio señalado para la remisión 
por propio en su servicio interior, des
pués de descontar la tasa fija pagada 
por el expedidor, ó de su equivalente 
en la moneda del país que percibe esta 
suma complementaria.

4. Los objetos por propio, insufi
cientemente franqueados por la suma 
total de las tasas que por adelantado 
deben satisfacerse, se distribuirán por 
los medios ordinarios.

Articulo 14
l. Por la reexpedición de los en

víos de Correos en el interior de la 
Unión, no se percibirá ningún suple
mento de tasa.

2. Las correspondencias sobrantes 
no darán lugar á devolución de los de
rechos de tránsito que correspondan á 
las Administraciones intermediarias, 
por el transporte anterior dediohas co
rrespondencias.

3. Las cartas y tarjetas postales no 
franqueadas y las correspondencias de 
todas otases que lo estén iuenfioiente- 
mente, que sean devueltas al país de 
origen, ya sea por reexpedición, ya sea 
como correspondencia sobrante, están 
sujetas, con cargo á loa destinatarios ó 
á loa expedidores, à las mismas tasas 
que los objetos similares remitidos di
rectamente por el país de primer des
tino al país de origen.

Atticulo 16
1. Podrán cambiarse despachos ce

rrados entre las oficinas de correos de 
nn paie contratante y tos comandantes 
de divisiones navales ó buques de gue
rra de este mismo país, de estación en 
el extranjero, por medio de los servi
cios terrestres ó marítimos dependían 
tes de otros países.

2. Las correspondencias de iodas 
clases oompreodidas en estos despa
chos deben ezclueivamente dirigirse ó 
proceder de los estados mayores y de 
las tripulaciones de los buques de des
tino ó de procedencia de los despa
chos; las tarifas y condiciones de envío 
que lee son aplicables se determinan, 
con sujeción á sus reglamentos inte
riores, por la Administración de Co 
rreos del país á que pertenecen los bu
ques.

3. De no mediar acuerdo en con
trario entre las Administraciones inte
resadas, la oficina de Correos expedi
dora ó destinataria de los despachos 
de que se trata, es deudora respecto de 
las Administraciones intermediarias,

de los gastos de tránsito, calculados de 
conformidad con las disposiciones del 
art. 4.’

Artículo 16
1. No se dará curso:
a) A los papeles de negocio, mués* 

tras de comercio é impresos que no es- ' 
tén franqueados, á lo menos parcial
mente, ó que no se hallen acondiciona
dos de manera que permitan un fácil 
reconocimiento de su cootanido;

ó) A los objetos de las mismas cla
ses que excedan los limites de peso y 
da dimensiones marcadas en el artí
culo 6.“;

c) A las muestras de comercio que 
tengan un valor corriente ó en veuta-

2. Si llegara el caso, los envíos ci
tados en el párrafo anterior deberán 
ser devueltos á la oficina de origen y 
enviados, si es posible, al remitente.

3. Está prohibido:
l .“ El envío por correo:
a) De muestras da comercio y de 

otros objetos que, por su naturaleza, 
puedan ofrecer peligro para los emplea
dos de correos, ensuciar ó deteriorar la 
correspondencia:

6) D’e materias explosivas, inflama- i 
bles ó peligrosas, de animales é insectos 
vivos ó muertos, salvo las excepciones 
previstas por el Reglamento de detalle:

2 .° lucluir en la correspondeoaia 
ordinaria ó certificada depositada en el 
correo:

a) Monedas de curso corriente;
i) Objetos sometidos al pago de de

rechos de Aduanas;
c) Materias de oro ó plata, piedras 

preciosas, alhajas ú otros objetos de 
valor; pero solamente en el caso de que 
su inclusión ó envío estuviese prohibido 
por la legislación de los países intere
sados.

4. Los envíos aomprendidos en las 
prohibiciones del párrafo 3,’ que pre
cedo, y que hubiesen sido admitidos 
indebidamente para su expedición, de
berán ser devueltos á la oficina de orí 
gen exceptuando el caso en que la Ad
ministración del país de destino so ha
llase autorizada por su legislación ó 
por SUB reglamentos interiores á pro 
ceder de o.ra manera.

5, Quedareservado á los Gobiernos 
de cualquiera de los países de la Unión 
el derecho de no efectuar, dentro de su 
territorio, el transporte ó distribución, 
así de los objetes que gozan de tarebaja 
de tasa, respecto de los cuales no se 
hubiese cumplido con Ias leyes, orde
nanzas ó decretos que regulan las con
diciones de su publicación, ó de su cir
culación en ese país, como de la corres
pondencia de todas clases que lleven 
ostensiblemente inscripciones, dibujos) 
etc., que se hallen prohibidos por les 
disposiciones legales ó reglamentarias 
vigentes en el mismo país.

Se continuará.

Delegación de Hacienda de 1a provincia 
de Córdoba

Núm. 1876.
En la Gaceta de Madrid^ fecha de 

ayer, se publica el siguiente Real de
creto de 30 de Junio último, é Instruo-

oión provisional para taadministraoión 
y cobranza del impuesto de uno por 
ciento sobre los pagos que verifiquen 
las Cejas del Estado, de las Diputacio
nes provinciales y de los Ayunta
mientos.

“Ministerio de Hacienda

SEAL DECBETO

A propuesta del Ministro de Ha
cienda; de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo al 
Rey D. Alfonso XIU, y como Rkina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba con carácter provisional 

la adjunta instrucción para la adminis
tración y cobranza del impuesto auto
rizado por ley de asta fecha de l*por 
100 sobre los pagos que verifiquen las 
Cajas del Estado, de las Diputaciones 
provinciales y de los Ayuntamientos, 
que regirá hasta que, oído al Consejo 
de Estado, se dicte la definitiva.

Dado en Aranjuez á 30 de Junio de 
1892.-MAEÍA CRISTINA.—El Mi- 
uistro de Haoienda, 3uan de Ía Concha 
Castañeda.

INSTRUCCIÓN PROVISIONAL 

para la administración y cobranza dal im
puesto de 1 por 100 sobre los pagos que ve- 
riOquen las Calas del Estado, de los Di
putaciones provinciales y de los Ayunta

mientos.

CAPÍTULO PRIMERO

Impuesto sobre los jiagos consignados en 
loe Presupuestos del Estado.

Artículo 1.® Les pagos que ae reali
cen con cargo á loa créditos consigna 
dos en los presupuestos generales del 
Estado del año económico de 1892-93 
ae hallan sujetos al impuesto del 1 por 
100 creado por el art. 8.® de la ley de 
esta fecha.

Art, 2.® Unicamente quedan excep
tuados de este impuesto los pagos de
terminados en las exenciones de la ley, 
á saber:

Primero. Los que deban realízarae 
en el extranjero y no tengan por ob 
jeto satisfacer haberes del personal.

Segundo. Los referentes á contra
tos celebrados con anterioridad á ía 
publicación de dicha ley, aunque la 
ejecución de los servicios tenga lugar 
posteriormente.

Tercero. Las amortizaciones de la 
Deuda pública.

Cuarto. Los haberes de les clases 
de tropa del Ejército, de la Marina y 
de los Cuerpos é Institutos armados 
que estén asimilados á aquélla.

Quinto. Los jornales de los obre
ros que utilice el Estado en sus obras, 
fábricas y dependeuciaa.

Art. 3,® Las Ordenaciones de pagos 
consignarán en los mandamientos que 
expidan el importe del 1 por 100, sin 
perjuicio de que las Administraciones 
de Contribuciones liquiden al dorso 
del mandamiento la cantidad que co 
rresponda exigir. Los Interventores de 
dichas Ordenaciones se abstendrán de 
intervenirlos si no se determina la can
tidad exigible por el impuesto, ó ai re
presenta menor importe del que corres

ponda al íntegro del mandamiento, sal' 
vo en los casos en que trate de sumas 
exceptuadas en todo ó parte. Cuando 
esto ocurra, se expresará en los manda
mientos de pago los motivos de la exen
ción, y si ésta no alcanzare á la tota
lidad, deberá practicarse la oportuna 
liquidación.Las Intervenciones de Ha
cienda, antes de tornar razón de lo® 
mandamientos que hayan de satisfacer- 
se, cuidarán de que por la Administra' 
oión respectiva se expida el oportuno 
mandamiento do ingreso en formali
zación, que se verificará simultanea' 
mente a! pago, limitando este última 

, á su importe liquido.
Art. 4.® Cuando se trate do satiafa 

□er haberes sujetos además al impuesto 
sobre sueldos y asignaciones, Ins no 
minas respectivas comprenderán tres 
columnas, que demuestren indíviuc 
mente: la primera, el haber íntegro 
devengado; ía segunda, los dosimpues 
tos refundidos, ó sea el 11 pof ^*^^ ^'^ 
las clases activas, y en las pasivas cu 
yos haberes no exceden de 1.500 p®®® 
tas anuales, y el 16 por 100 on las qU® 
pasen de esta cautidad; la torcera co 
lumna demostrará el haber líquida-

En los mandamientos de pago ^ 1“® 
sirvan de Justificante estas nóminas, ^^ 
liquidación que ha de coneignarfle 
dorso de los miemos expresará: prime 
ro, el importe integro de dichas nonu 
naa; segundo, el líquido abouahte e® 
efectivo con arreglo á estos documen 
tos; teicero, la diferencia que se ha ^^ 
formalizar como ingresos; cuarto, ^^ 
parte correspondiente al 10 ó al 1^ P® 
100 sobís sueldos y asignacioceei^^ 
quinto, ía que corresponda al 1 po^ ^^ 
liquidando este impuesto corno 
anterior sobre loa haberes integ^'^^'

Art. 6.® Las ¿jertas de pago 5'^^j^j*, 
yan de expedirse á favor de loa h® ^^^ 
tados de la alases perceptoras ó ®P° ^^^ 
rados á cuyo nombre se satiafagau ^^^ 
haberes ó asignaciones, podran 
rirse, y se referirán en una sola, al * 
puesto que grava aquellos haberes, 
al del 1 por 100 sobre los pagos,^^ 
signando la cantidad corresponds* 
á uno y otro.

Art. 6.® La Casa de Moneda, lo® 

establecimientos de minas, la 
Nacional del Timbre,y en générait» *^ 
las oficinas llamadas á verificar 
á nombre del Estado, liquidarán y *^^^ 
melizarán los ingresos por el 1 por ^^ 
ataniéndose á las reglas contenidas ^^^ 
los artículos preced entes, salvas ^ ^^ 
modificaciones de tramitación qO0 
ge indispensable la organización esP 
cia! de les dependencias.

Art. 7.® Las oficinas que no fí®^ 
cuentas de rentas públicas forma i^^^ 
rán los valores de ambos impo® ^ 
aplicando su importe á Movi»ii^^\^° ^^ 
fondos, como remesas de la Caja 
provincia, y expidiendo las consign* ^^^ 
tes cartas de pago. Estos doouman ^^ 
pasarán á la Administración P®^ ^^^g 
expidan los mandamientos de i**S ^ 
por valores de dichos impuestos y^ ^j 
de pago como remesas, formalizan ^^^ 
mismo tiempo el abono y cargo® *® 
positaría, Pagaduría ó Ceja P*"*”'**. jj

Art. 8.® Los funcionarios, efie* ^^^ 
ó estabablecimientos encargados
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tiefacer ó abonar obligaciones repre* 
sentadas por documentoa á formalizar 
como son tos billetes pre miados de la 
Lotería Nacional, ó sean las ganancias 
^® jugadores y el abono de comisio
nes ¿ los Administradores y otrbs aná- 
^ngOB» descontarán à los perceptores el 
1 por 100 de la cantidad devengada, 
abonándoles por lo tanto solamente el 
liquido; quedando á cargo de Ias de
pendencias respectivas donde el pago 
l^sya de formalizarse, verificar Ias ope- 
raciones que procedan para que luzcan 
uu sus respectivos conceptos.

Art,9.“ Los Ordenadores ¿Interven
tores serán responsables solidarios del 
loipuesto que no se baga efectivo siem
pre que por dejar de cumplir lo dis
puesto en el art. 3.“ se omita consignar 
uo los mandamientos de pago la can
tidad à que ascienda el 1 por 100. Esta 
’_uuponaabiíidad alcanza también á los 

utas que dispongan, intervengan ó 
^urifiqugjj pagos de mandamientos es
pedidos por las Ordenaciones, sin que 

'^ vsz se efectúe el cobro del impues- 
> 7 de ella no puede eximirles la oir- 

uunatanoia de que en el libramiento de- 
1® de expresarse la cantidad à realizar 
Pur el impuesto,

CAPITULO n 
^UípUesto sobre los pagos consignados 

®n los presupuestos provinciales y 
municipales

^rt, 10. Todos los pagos que se 
^Uftlieen con cargo á los créditos con- 
®*8nado8 en los presupu estos ordinarios, 
®ïiraovdinarios ó adioionales de las Di
putaciones provinciales y de los Ayun- 

®*Íentos, correspondientes á 1892-93 
®®bayan también sujetos al impuesto 

®* 1 por 100, sin más excepciones que 
y j*í®® se consignan en los artículos 2.“

1 ^^' ®° atención á que lascanti-
't®® que los Ayuntamientos satisfa- 

j^. por contingente provincial á la 
potación constituyen uno de los re 

®Pr8úa de estas Corporaoiones, serán 
^j]6to del impuesto cuando se efectúe 
, P®go de las obligaciones à que sa 
^®®tin6u,

Art, 12. Lag Diputaciones provin- 
®® y los Ayuntamientos están obli

de P^ ^ ^^uiitir á las Administraciones 
v-. ,.°*^^‘buciones los documentos pe- 
j^® loos aiguieatea: l.“, dentro del pri-

_ mes de cada afio económico, una
P’® literal y certifioada del presu

puesto de gestos; 2.“,en el mes de Mar- 
baf^*^^^ *^*^P*^ '^^^ presupuesto adioio- 
Us V^ 'i^ben formar anualmente para 
tes °^ ^^^^^^’^^^ 9’^® resulten pendien- 
ter *^^ P®6® por fin de Diciembre, al 

billar ©1 semestre de ampliación del 
®roicio anterior, y 3.", en el primer 

® siguiente à cada trimestre, oertifi-
Î°® acredite detallada y sepa- 

bleuie todos y cada uno de los pa- 
5®® Ollasi» * ” *^^'^ cargo a los crédites oon- 
’^611 *^°^ ^^ ^' presupuesto provincial 
^caU ^^ ^'^^icipal respectivo so hayan 

*^®^o en ©1 trimestre anterior por 
®UiDl' Ejercicio comentó, del de 
carj ^®®*0n 6 de los que ya se hallen 
*^®Ptu '*'* ^^"^ Omitir las que estén ei- 
j^atifi©*^^^' ^^^ deberán designarse y

Art. 13, Siempre que las Diputa
ciones y los Ayuntamientos formen 
presupuestos extraordinarios para cu
brir atenciones imprevistas para satis
facer alguna deuda ó para cualquier 
otro objeto que lo requiera, las Diputa
ciones provinciales y los Ayuntamien
tos remitirán copia literal certificada 
de dicho presupuesto en los quince 
dies siguientes á la fecha de su apro
bación.

Art. 14. Cuando las Administracio
nes del ramo no reciban en los plazos 
fijados en los artículos anteriores loa 
documentos expresados en los mismos, 
reclamarán por medio del Boletín Ofi
cial el cumplimiento de este servicio, 
señalando un nuevo término, y transcu
rrido éste se impondrán desde luego á 
los morosos las multas que correspon
dan dentro de los límites establecidos 
en el párrafo veintisiete, artículo 64 del 
reglamento orgánico de 11 de Mayo de 
1883, en armonía con las disposiciones 
de las leyes Provincial y Municipal 
vigentes.

Si á pesar de este correctivo no se 
obtuvieren los documentos, el Delega
do do Hacienda nombrará comisiona
dos que pasen á recogerlos, devengan
do dietas que no excedan do 7 pesetas 
60 céntimos.

Art. 15. Obtenidos que sean los do
cumentos de que trata el art. 13y cuan
tos además demuestren la cuantía de loa 
pagos hechos en cada periodo por las 
Diputaciones y Ayuntamientos, las Ad 
ministraoiones del ramo liquidarán los 
valores que por el impuesto correspon 
dan á la Hacienda sobro el importe de 
aquellos pagos en el periodo á que di
chos documentos se refieran, fijando el 
oportuno cargo en la cuenta de cada 
Corporación.

Art. 16. Practicada la liquidación 
de lo que cada Corporación haya de sa
tisfacer, que deberá tener lugar inme
diatamente de obtenido el documento 
en que se funda, se pasará para su cen
sura y toma de razón á la oficina inter
ventora, sin perjuicio de que la Admi
nistración del ramo gestione su cobro, 
y transourridos quinos días sin que so 
efectúe, á contar desde el en que el de
recho se liquide, propondrá al Delega
do de Hacienda la expedición de loa 
apremios contralasOorporaoíoues deu
doras, cuyos procedimientos han de 
seguirse adminiatrativamonte en la 
forma establecida ó que se establezca 
para realizar loa débitos á favor de la 
Hacienda.

En los casos en que la liquidación 
que se practique altere el resultado de 
lo que según el importe de los pagos 
oonsignados en el documento facilita
do por las Corporaciones deban satis
facer por él impuesto, ya porque las 
mismas incurrieran en error consig
nando como exenta alguna obligación 
que legalmente no lo esté ó ya por 
cualquiera otra razón que determine 
falta de conformidad, se notificará el 
resultado á la Diputación ó Ayunta
miento interesado, á ñu de que pueda 
hacer las alegaciones que à su derecho 
convengan.

Art. 17. No obstante lo dispuesto 
en el artículo anterior y teniendo en 
cuenta que las Corporaciones provin

ciales y municipales deben absteneise } 
en absoluto de disponer de las canti- ! 
dadee que descuenten por el impuesto 
de 1 por 100, const ¡tu yéndolas en de
pósito hasta su ingreso en las Cajas 
del Tesoro, los Delegados de Hacienda 
darán cuenta al Tribunal competente 
de toda distracción, malversación ó 
aplicación indebida de los fondos de 
que se trata.

Art. 18. Sin perjuicio de que los 
Agentes de la investigación de las con
tribuciones y rentas públicas ejerzan 
k misión investigadora que les está 
encomendada ó que se les encomiende, 
los Delegados de Hacienda cuando las 
circunstancias justifiquen su necesidad 
ó conveniencia, podrán acordar por sí, 
ó à propuesta de la Administración del 
ramo, que la comprobación se practi
que por el funcionario á sus órdenes 
que estime oportuno, ya haya sido pro
movida por denuncia ó por iniciativa 
de la Administración. Las Corporacio
nes provinciales y municipales están 
obligadas á exhibir á dichos agentes ó 
funcionario los libros, cuentas, presu
puestos y demás antecedentes que con
sidere necesario consultar. Indepen
dientemente del procedimiento de in
vestigación y como dato previo al éxito 
de la misma, se concede facoUad á la 
Administración para que, consultando 
las cuentas que rindan dichas Corpo
raciones y cuantos antecedentes pueda 
adquirir además, compruebe las certifi
caciones que las Diputaciones y Ayun
tamientos hayan facilitado para la exac
ción del impuesto.

CAPITULO III

Disposiciones generales

Art. 19. Es pública la acción para 
denunciar las d«fr audaci ones qua se 
cometan en este impuesto, ocultando 
en los documentos que se faciliten á la 
Administración los créditos oonsigna- 
doc en los presupuestos de las Diputa
ciones y Ayuntamientos, ó los pagos 
verificados con cargo á los mismos y 
por otro medio cualquiera.

Alt. 20. Las ocultaciones serán pe
nadas con multa de 10 por 100 de la 
cantidad defraudada, y cuando sean 
descubiertas en virtud de denuncia, 
bien sea particular, bien de los fun
cionarios encargados de la inspección, 
el que la haya producido percibirá, 
cuando se realice, el 20 por 100 de su 
importe.

Art. 21. El Gobierno, cuando me
dien circunstancias muy atendibles,po 
drá condonar las multas que se impon
gan; pero en ningún ceso la parte que 
corresponda el inspector ó el particular 
denunciante.

Art. 22. Las Administraciones del 
ramo en las provincias formarán y re
mitirán á la Dirección general de Oon- 
tribuciones, durante la primera quin
cena de cade trimestre, relaciones ó 
notas que, con distinción de lo que 
corresponde á las obligaciones de cade 
sección del presupuesto del Estado, á 
la Diputación provincial y á todos y 
ceda uno de los Ayuntamientos, de
muestren las cantidades liquidadas y 
recaudadas durante el trimestre ante
rior por el impuesto del l por 100.

El resultado de dichas relaciones 
debe guardar compléta conformidad 
con las cuentas y relaciones que las 
oficinas provinciales remitan á la In- 
tervenoión general de la Administra
ción del Estado, y con las notas de 
valores contraídos, recaudados y pen
dientes de cobro que envíen á la ex
presada Dirección.

Art. 23. Los expedientes de devo
lución á que dé lugar la reclamación de 
cantidades ingresadas indebidamente 
por este impuesto, se instruirán y re
solverán con arreglo al Real decreto de 
25 de Febrero de 1890 y á la circular 
de la Intervención general de la Ad
ministración del Estado de 29 de Marzo 
siguiente:

Las demas incidencias y reclama
ciones acerca de este impuesto quedan 
sujetas álas reglas generales de la ley 
de 19 de Octubre de 1879 y al regla
mente de 15 de Abril de 1890 sobre 
procedimiento administrative.

Art. 24. Las dudas que ofrezca el 
cumplimiento de la presente instruc
ción, serán consultadas con los Dele
gados de Hacienda, y las que se ocurran 
á los Delegados las someterán á la 
Dirección general de Contribuciones 
para que, sagú a los capos, resuelva por 
si ó proponga a este Ministerio lo que 
proceda.

Madrid 30 de Junio de 1892.—El 
Ministro de Hacienda, Juan de la Con
cha Castañeda.,,

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, para general 
conocimiento de las Corporaciones á 
que se refiere, y en cumplimiento de 
lo mandado telegráfioamente por la 
Dirección general del ramo.

Córdoba 5 de Julio de 1892.—El 
Delegado de Hacienda, Bartolomé Gó
mez Bello.

Núm, 1876

Convocatoria
Suprimidas las Administraciones Su

balternas de Hacienda por el artículo 
29 de la ley de presupuestos de fecha 
30 de Junio último, del mismo modo 
que las Administraciones de partido 
creadas por el artículo 6.® del Real de
creto de 27 de Octubre de 1891, se ha 
dispuesto la creación de Administrado
res-comisionados subalternos de ventas 
de bienes nacionales en los pueblos 
cabezas de partido judicial, para que 
entiendan en todo lo relativo á subas
tas, Administración de bienes desamor
tizables con los premios que por Ins
trucción se determinen.

Y autorizada esta Delegación por 
Real orden de fecha 1.® del actual para 
nombrar los expresados funcionarios, 
he acordado ponerlo en conocimiento 
del público por medio de este periódico 
oficial á fin de que las personas que 
reúnan las condiciones y aptitud ne
cesarias para desempeñar dichos desti
nos, puedan solicitarlos de mi autoridad 
hasta el día 16 del mea actual; advir
tiendo que la fianza que han de prestar 
para garantír sus cargos se fijará pré- 
viamente de acuerdo con lo que dis
ponga la Superioridad.
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Córdoba á 6 de Julio de 1892. — Ei 
Delegado de Hacienda, Bartolomé Gó
mez Bello.

Instituto Geográfico y Estadístico

Trabajos estadisticos
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Circular aóm. 1866
Los señores Jueces municipales de 

los pueblos que se expresan á conti
nu ación, se servirán remitir con toda 
urgencia à esta oficina los extractos del 
Movimiento de población de 1886, 87 y 
88 que se les ordenó formar en 17 de 
Octubre de 1891, y cuyo servicio les ha 
sido recordado en 12 de Marzo de este 
año (Bolbtin Oficial del día 17) y en 
30 de Abril (Bolbuu Oficial del día 6 
de Mayo.)

Espero de las expresadas autorida
des que no demoren el envío de dichos 
documentes, porque es de soma urgen
cia que esta oficina remita á la Supe
rioridad en breve plazo el resúmen pro
vincial de los datos que contienen.

Córdoba 4 de Julio de 1892.—El 
Jefe de trabajos estadísticos, Manuel 
Cabronero.
Pueblos á cuyos Jueces municipales se dí- 

rije la precedente circular.
Belmez 
Carcabuey 
Carlota (La) 
Castro del Rio 
Conquista
Hinojosa del Duque 
Luque 
Montilla 
Montoro 
Nueva Carteya 
Ram bla fLa) 
Rute
Valenzuela
Valsequillo
Villaharta
Villanueva del Rey 
Zuheros

AYUNTAMIENTOS

Espiel
Nóm. 1871.

D. Juan Giménez y Giménez, primar tenien
te de Alcalde y Alcalde accidentel de esta 
villa.
Hago saber: que formadas tas cuen

tas del Pósito, respectivas al año eco
nómico de 1691 á 1892, se publican por 
quince días, durante los cuales estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento.

Espiel 4 de Julio de 1892.—Juan 
Giménez.

Granjuela
Núm. 1872

D. Emiliano Cano Garcia, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que formadas las cuen

tas de otdenacion y Depositaría del Pó
sito, de Ceta villa, correspondientes al 
ejercicio económico de 1891 á 92, se 
hallan de manifiesto en esta Secretaria 
municipal, por término de quince días, 
para que todos los vecinos puedan txa- 

minarías y aducir las reolamaoiouea 
que jazguen conven ¡eûtes.

Granjuela 4 de Julio do 1892.—Emi
liano Cano.—El Secretario, Francisco 
Barroso.

Adamuz
Kim. 1873

D, Rafael Galán Herrera, Alcalde constitu
tional do esta villa.
Hago saber: que las cuentas del Pó

sito de esta villa, respectivas al último 
año económico de 1801 á 1892, se en
cuentran terminadas y expuestas al pú
blico hasta el 31 del presente mes, de 
conformidad con lo prevenido en la le
gislación vigente del ramo.

Adamuz 3 de Julio de 1892,—Rafael 
Galán.

JUZGADOS

Ecija
Núm. 1864.

Dou Sebastián Miguel González, Juez de ins
trucción de este partido.
Por la presente requisitoria, se cita, 

llama y emplaza á Mariano García Mar
tín (a) Ropa, vecino de Fuente Palme
ra, soltero, trabajador del campo, de 
veinte y nueve años, de e-tatura regu
lar, grueso, pelo castaño, ojos melados, 
nariz y boca regular, ignorándose si 
tiene alguna seña particular ni la ropa 
que viste, para que en el término de 
quince dias á contar desde la inserción 
de la presente en la Gaceta de Udadrid, 
comparezca ante este Juzgado á pres
tar declaración en causa que instruyo 
por tentativa de robo, bajo apercibi
miento que de no comparecer, saiá de
clarado rebelde, paráudole el perjuicio 
á que haya lugar en derecho.

Dado en Ecija á 4 de Jnlio de 1892. 
—Sebastián Miguel. — El Escribano, 
Licenciado Miguel Serrano.

Izquierda de Córdoba
Número 1867

D, Manuel Serna Higuero, Juez de primera 
instancia del distrito de la izquierda de esto 
capital y su partido.
Por el presente y término de dos 

meses á contar desde su publicación 
en los periódicos oficiales, se cita, lla
ma y emplaza por tercera y última vez 
á loe bienes de Joaquina Muñiz Flores, 
natural de Lucena, fallecida en esta 
ciudad el día ó da Octubre del año úl
timo, para que comparezcan en este 
Juzgado á ejercitar sus derechos, bajo 
apercibimiento de tenerse por vacante 
la herencia si nadie la solicitare, pues 
así lo tengo mandado en los autos que 
de oficio se siguen en este Juzgado 
sobre abintestate de dicha Joaquina 
Muñiz.

Dado en Córdoba á 6 de Junio de 
1892,—Manoel Serna Higuero.— El Se
cretario, Licenciado J. Antonio Moa 
tero.

Derecha de Córdoba
Núm. 1868

D. Francisco Fernández Vior, Juez de prime
ra instancia deí distrito de la derecha de 
esta ciudad y su partido.
Hago saber: que en los autos juicio 

declarativo de menor cuantía, seguidos 
á instancia del Procurador don José de 
Toro y Castillo, en nombre del iluatrí 
simo señor don José Valero y Aguilar, 
de este domicilio, contra doña Dolores 
Morujón y Montilla, cuya actual resi
dencia se ignora, sobre reconocimiento 
de un censo de siete mil noventa y dos 
reales veinte y ocho maravedís y pago 
de sus pensiones atrasadas, intereses 
legales y costas, he mandado anunciar 
la venta en pública subasta de otro censo 
de diez y siete mil seiscientos resíescon 
BUS réditos án nos á razón de tres por cien
to, embargado como de la propiedad de 
indicadaseñora, impuesto sobre el olivar 
y molino del Bosque da Villafranca, 
sito en término de esta población, al 
pago del Marrubia!.

Fura su remate he señalado la hora 
de doce á una da la tarda del día treinta 
del que rija, en la 3ala Audiencia de 
este Juzgado, (plaza de la Compañía 
número siete), bajo las siguientes con- 
dioionea:

1 ." Seré baja del expresado capitel 
de censo de diez ysiete mil seiscientos 
reales, la única afección que pesa sobre 
el mismo, consistante en los siete mil 
noventa y dos reales veinte y ocho mará- 
vedisque importa el otro capitel decen
so redamedo por el actor señor Valero 
Aguilar, quedando por lo tentó reducido 
el precio dal remate á diez mil qui
nientos siete reales seis maravedís, 
equivalentes á dos mil saisoientes vein
te y seis pesetas ochenta céntimos.

2 .“ No se admitirán posturas que no 
cubran los dos terceras partes de esta 
última cifra, y los lioitadores deberán 
consignar pié via mente en la mesa del 
Juzgado ó en el establecimiento deati
nado al efecto, una cantidad en metálico 
igual al diez por ciento da aquella.

V 3.“^ Les rematantes no podrán 
exigir más títulos de propiedad que los 
que se deduzcan de los autos para el 
otorgamieuto de Ia oportuna escritura 
de venta.

Dado en Córdoba á cuatro de Julio 
de mil ochocientos noventa y dos.— 
Francisco Fernández Vior. —El Escri 
baño, Licenciado fiafaal Pellitero.

B u j alance
Núm. 1877

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de 
inátrucoión de esta ciudad y su partido.
En,virtud del presente edicto,se cita, 

llama y emplaza por término de cinco 
días, á dos sujetos desconocidos, cuyas 
señas al final se expresarán, que el día 
tres del actual trataron robar á Anto
nio Román Cuenca, atero del cortijo 
llamado el Billar, término del Carpio, 
que lleva en arriendo D. Francisée Na 
varro Coca, de estos vecinos, en unas 
posturas de este término que hay en el 
camino que conduce al citado cortijo, 
cuyos sujetos ataron al referido atero á 
la burra ea que iba montado, con la 
jáquima de esta.

Al mismo tiempo, en nombre de 3. il
la Reina Regente D." Marla Cristiu» 
(Q. D. G.), requiero á las Autoridadea 
civiles y militares y demás agentes de 
la policía judicial, para que procédai» 
á la busca y detención de referidos sa 
jetos, y caso de ser habidos los pongan 
ámi disposición con las seguridades 

convenientes, con lo que contribuirán 
ála recta administración de justicia.

Dado en Bujalance á & de Jnlio 
1892.~Jo8é Muñoz Bocanegra. -» 
actuario, Pedro de la Vega. i

Señas de los sujetos
Dos hombres altos, nao más grueso 

que otro, con traje de pantalón y blusa 
azul, y sombrero negro el más grueso 
y blanco el otro, ambos con bigote ? 
barba crecida, como de 40 años el m 
grueso y 25 el más delgado.

ANUNCIOS

£d@@ Fseils©® 
trimestrales, semestrales y anaai®® 
por los conceptos de recargo i^o 
nicipal, territorial ft industnai 
ajustados á los modelos oticwl^ 
se hallan de venta á precio 
reducido, en la imprenta del DI 
RIO DE CORDOBA,Letrados 
Los pedidos se remiten á vue 
de correo.

Las cuentas 
municipales de Alcaldía y Pe|X^ 
taría y Us liquidaciones genei"^!^^ 
de ingresos y gastos, se vendt^Dt^ 
la imprenta del J TAHIO, Lei''^ 
dos 18.

TIMBRES DEL ESTADO
El modelo oficial de las cueo 

tas mensuales que deben ^‘^“jp 
los aduiinistradores subalternos 
rentas, se halla de venta en la 
pronta del DIABJO D£^ 00»' 
DOBA, Letrados 18.

POSITOS
La modelación completa 1^^ 

estos establecimientos, se halla *■ 
venta en la impronta del DÏA

Letrados 18,

LOS LIBROS . 
para contabilidad municipal 
hallan de venta en la inT^’^'p 
del J)IA mo J)£ CO Ji' 
DOSA, Letrados 18.
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